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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 

En el presente asunto en el trámite de notificación a la parte pasiva, del archivo 28 se advierte que en el 

trámite de notificación por aviso al demandado Juan Carlos Moreno Lizarazo no se le comunicó en 

debida forma las fechas de las providencias a notificar, razón por la cual deberá la parte actora acreditar 

dicho trámite al mencionado demandado en debida forma. 

 

Igualmente, deberá acreditar la notificación del demandado Carlos Hernando Guerra Ochoa, de quien 

conforme obra en el archivo 115 páginas 3 y 4 no es posible afirmar que se encuentre debidamente 

notificado, pues las evidencias aportadas indican que se hizo de forma impresa, razón por la cual no es 

procedente aplicarle las previsiones de la ley 2213 porque no tercia mensaje de datos, así mismo, tampoco 

se acredita el envío del citatorio y su posterior notificación personal o por aviso. 

 

En atención al memorial obrante en el archivo 022 a 024, se tiene notificada por Conducta Concluyente 

a Luz Stella González López, de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 301 del Código 

General del Proceso, esto es, el día en que se notifique el presente auto por estados. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 317 numeral 1 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante para que dentro del término de 30 días proceda a realizar las notificaciones 

que faltan frente a los demandados, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bucaramanga - Santander
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